
CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de Marzo de 2021. Paso los 
diligencias a despacho informando que el demandado DISTRIBUIDORA MARTINEZ Y VILLANUEVA 
S.A.S. contestó oportunamente la reforma de la demanda. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JUAN CARLOS RODRIGUEZ CARRERO 
Demandado: DISTRIBUIDORA MARTINEZ Y VILLANUEVA S.A.S. 
Radicación:          18-001-31-05-001-2019-00539-00 
 

En vista a la constancia secretarial que antecede, se observa que dentro del término previsto para 
ello, el demandado  a través de apoderado judicial legalmente constituido, descorrió el traslado de 
que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del C.P.L., 
razón por la cual se le tendrá por contestada la demanda y la reforma, y con el fin de seguir con el 
decurso normal del proceso se programará fecha y hora para continuar con la audiencia del artículo 
77 ibídem.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda y la reforma de la demanda por parte del 
demandado DISTRIBUIDORA MARTINEZ Y VILLANUEVA S.A.S., en razón a que lo hizo dentro del 
término señalado para ello, y conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 22 de JUNIO de 2021, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles 
sobre las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 
del C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  
 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria en espera 
de la audiencia programada. 
 
 
  N O T I F I Q U E S E  

 

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 

 
 



Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
953e0dfeb0e1adca4b4f2a4b1066ddcceb3e55e292f29a321a3a4dc4e544

431f 
Documento generado en 11/03/2021 05:36:20 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de Marzo de 2021. Paso los 
diligencias a despacho informando que el TV SATELITAL CUELLAR E.U. contestó oportunamente la 
reforma de la demanda. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            LUZ NEY GUANGA  
Demandado: TV SATELITAL CUELLAR E.U 
Radicación:    18-001-31-05-001-2019-00562-00 
 

En vista a la constancia secretarial que antecede, se observa que dentro del término previsto para 
ello, el demandado  a través de apoderado judicial legalmente constituido, descorrió el traslado de 
que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del C.P.L., 
razón por la cual se le tendrá por contestada la demanda y la reforma, y con el fin de seguir con el 
decurso normal del proceso se programará fecha y hora para continuar con la audiencia del artículo 
77 ibídem.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda y la reforma de la demanda por parte del 
demandado TV SATELITAL CUELLAR E.U., en razón a que lo hizo dentro del término señalado para 
ello, y conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M., del día 23 de JUNIO de 2021, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles 
sobre las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 
del C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  
 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria en espera 
de la audiencia programada. 
 
 
  N O T I F I Q U E S E  

 

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de 2021. En la fecha dejo 
constancia que atendiendo el soporte de entrega de la notificación electrónica aportada por la 
apoderada de la demandante, el demandado SERVAF S.A. E.S.P. se entendió notificado el 26 de 
enero hogaño de conformidad a lo establecido en el artículo 8° Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Sentencia C-420 de 2020. Así mismo el 09 de febrero a última hora hábil venció 
en silencio el término para contestar la demanda. Finalmente, el 16 de febrero a última hora hábil 
venció en silencio el término para reformar la demanda. Paso las diligencias a Despacho del señor 
Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00013-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  LILIANA PATRICIA BENITEZ BARRERA 
Demandado: SERVAF S.A. E.S.P. 
 

 
Vista la constancia secretarial, se tiene que el demandado se tuvo notificado el 26 de enero de los 
corrientes, dejando vencer en silencio el término de que disponía para darle contestación a la 
demanda, hecho por el cual se tendrá por no contestada teniendo esta renuencia como indicio grave 
en su contra, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2º del Art. 31 del C.P.L.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por NO contestada la demanda por parte del demandado SERVAF S.A. 
E.S.P., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento, advirtiendo que al 
momento de fallar se decidirá acerca de la sanción prevista en el parágrafo 2º del Art. 31 del C.P.L.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 02 de agosto de 2021, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles 
sobre las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 
del C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
 



ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de 2021. En la fecha dejo 
constancia que atendiendo el acuse de recibido y soporte de entrega de la notificación electrónica 
aportada por el apoderado del demandante, los demandados NUEVA EPS S.A y PORVENIR S.A. se 
entendieron notificados el 26 de enero hogaño de conformidad a lo establecido en el artículo 8° 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020. Así mismo el 09 de febrero a 
última hora hábil venció el término para contestar la demanda, oportunamente presentaron escritos 
de contestación. Finalmente, el 16 de febrero a última hora hábil venció en silencio el término para 
reformar la demanda. Paso las diligencias a Despacho del señor Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00223-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION 

TECNICA FORMAL Y NO FORMAL DEL CAQUETA - CORFETEC 
Demandado: PORVENIR S.A. y NUEVA E.P.S. S.A. 
 

 
De conformidad a la constancia y una vez revisado el sub-lite se tiene que dentro del término 
previsto para ello, los demandados PORVENIR S.A. y NUEVA E.P.S. S.A., a través de apoderado 
judicial legalmente constituido, descorrieron el traslado de que fueron objeto dentro del expediente 
en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del C.P.L., razón por la cual se les tendrá por 
contestada la demanda 
 
Ahora bien, como quiera que junto con la contestación la NUEVA E.P.S. S.A. llama en garantía a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, en 
virtud a los preceptos establecidos en la Ley 1753 de 2015; solicitud que cumple con las exigencias 
previstas en los artículos 64, 65 y 66 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía, razón por 
la cual el Despacho admitirá el llamamiento efectuado 
  
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de los demandados 
PORVENIR S.A. y NUEVA E.P.S. S.A., en razón a que lo hizo dentro del término señalado para ello, 
y conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la NUEVA E.P.S. S.A. a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES. 
 
TERCERO: NOTIFICAR de manera personal al llamado en garantía, haciéndosele saber que cuenta 
con el término de diez (10) días, contabilizados a partir del día siguiente al de la notificación, para 
que conteste por escrito el llamamiento en garantía y la demanda, para lo cual se le entregará una 
copia del presente auto, la demanda, así como del llamamiento. Adviértasele que al descorrer el 
traslado debe darse aplicación a lo establecido en el artículo 31 del C.P.L 



 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a: 
 

 Doctora ANDREA DEL PILAR VILLAMIL RODRIGUEZ, titular de la Cédula de Ciudadanía 
No. 52.197.854 y T.P. No. 164.973 del C. S. de la J., para intervenir en este asunto como 
apoderada del demandado NUEVA E.P.S. S.A. en la forma y para los términos previstos en 
los poderes allegados.  

 

 Doctor JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 
91.534.199 de Bucaramanga y T.P. No. 160.626 del C. S. de la J., para intervenir en este 
asunto como apoderado judicial del demandado PORVENIR S.A., en la forma y para los 
términos previstos en el poder allegado.  
 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de 2021. En la fecha dejo 
constancia que atendiendo el soporte de entrega de la notificación electrónica aportada por el 
apoderado de la demandante, los demandados  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. se entendieron 
notificados el 25 enero hogaño de conformidad a lo establecido en el artículo 8° Decreto 806 de 
2020 en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020. Así mismo el 08 de febrero a última hora 
hábil venció el término para contestar la demanda, oportunamente presentaron escritos de 
contestación el 04 de febrero y 08 de febrero, respectivamente. Finalmente, el 15 de febrero a última 
hora hábil venció en silencio el término para reformar la demanda. Paso las diligencias a Despacho 
del señor Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00265-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  NANCY PATRICIA MELO NUÑEZ 
Demandado: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
 
 

De conformidad a la constancia y una vez revisado el sub-lite se tiene que dentro del término 
previsto para ello, los demandados COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de apoderado 
judicial legalmente constituido, descorrieron el traslado de que fueron objeto dentro del expediente 
en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del C.P.L., razón por la cual se les tendrá por 
contestada la demanda, y con el fin de seguir con el decurso normal del proceso se programará 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 ibídem.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de los demandados 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., en razón a que lo hizo dentro del término señalado para ello, y 
conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M., del día 02 de agosto de 2021, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles 
sobre las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 
del C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a: 
 

 La Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. identificada con NIT. 900198281-8 y 
representada legalmente por YOLANDA HERRERA MURGUEITIO titular de la cédula de 
ciudadanía 31.271.414 de Cali y TP 180.706 del C.S.J.; y a la Doctora DANNY STHEFANY 
ARRIAGA PENA, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.519.567 y T.P. No. 296.240 



del C. S. de la J., para intervenir en este asunto como apoderados principal y sustituto, 
respectivamente, del demandado COLPENSIONES en la forma y para los términos 
previstos en los poderes allegados.  

 

 Doctor JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 
91.534.199 de Bucaramanga y T.P. No. 160.626 del C. S. de la J., para intervenir en este 
asunto como apoderado judicial del demandado PORVENIR S.A., en la forma y para los 
términos previstos en el poder allegado.  
 

CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de 2021. En la fecha dejo 
constancia que en virtud de la notificación realizada por el Despacho, el demandado PORVENIR 
S.A. se entendió notificado el 10 de diciembre de 2020 de conformidad a lo establecido en el artículo 
8° Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020, teniendo en cuenta que 
los términos judiciales fueron suspendidos por el cierre extraordinario del juzgado durante los días 
02, 03, 04 y 07 de diciembre (Acuerdo No. CSJCAQA20-44 del 1 de diciembre de 2020). Así mismo 
el 18 de enero a última hora hábil venció el término para contestar la demanda, lo cual hizo de 
conformidad el 12 de enero. Por su parte el demandado COLPENSIONES se tuvo notificado por 
conducta concluyente mediante auto del 27 de noviembre de 2020, venciendo los términos para 
contestar el 14 de enero, oportunamente presenta escrito de contestación. Finalmente, el 25 de 
enero a última hora hábil venció en silencio el término para reformar la demanda. Paso las 
diligencias a Despacho del señor Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00290-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  GLORIA STELLA CORDOBA SOLARTE 
Demandado: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
 
 

De conformidad a la constancia y una vez revisado el sub-lite se tiene que dentro del término 
previsto para ello, los demandados COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de apoderado 
judicial legalmente constituido, descorrieron el traslado de que fueron objeto dentro del expediente 
en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del C.P.L., razón por la cual se les tendrá por 
contestada la demanda, y con el fin de seguir con el decurso normal del proceso se programará 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 ibídem.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de los demandados 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., en razón a que lo hizo dentro del término señalado para ello, y 
conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M., del día 03 de agosto de 2021, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles 
sobre las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 
del C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a: 
 



 La Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. identificada con NIT. 900198281-8 y 
representada legalmente por YOLANDA HERRERA MURGUEITIO titular de la cédula de 
ciudadanía 31.271.414 de Cali y TP 180.706 del C.S.J.; y a la Doctora DANNY STHEFANY 
ARRIAGA PENA, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.519.567 y T.P. No. 296.240 
del C. S. de la J., para intervenir en este asunto como apoderados principal y sustituto, 
respectivamente, del demandado COLPENSIONES en la forma y para los términos 
previstos en los poderes allegados.  

 

 Doctor JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 
91.534.199 de Bucaramanga y T.P. No. 160.626 del C. S. de la J., para intervenir en este 
asunto como apoderado judicial del demandado PORVENIR S.A., en la forma y para los 
términos previstos en el poder allegado.  
 

CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de 2021. En la fecha dejo 
constancia que atendiendo el acuse de recibido aportado por el apoderado del demandante a través 
del correo electrónico del 26 de enero hogaño, el demandado JUAN SEBASTIAN ORTIZ CRUZ se 
entendió notificado el 18 de diciembre de 2020 de conformidad a lo establecido en el artículo 8° 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020. Así mismo el 25 de enero a 
última hora hábil venció el termino para contestar la demanda, lo cual hizo oportunamente mediante 
correo electrónico recibido el 20 de enero a las 4:17 de la tarde. Finalmente, el 01 de febrero a última 
hora hábil venció en silencio el término para reformar la demanda. Paso las diligencias a Despacho 
del señor Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00385-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  SERGIO ARMANDO SANCHEZ STERLING  
Demandado: JUAN SEBASTIAN ORTIZ CRUZ 
 
 

De conformidad a la constancia y una vez revisado el sub-lite se tiene que dentro del término previsto 
para ello, el demandado a través de apoderado judicial legalmente constituido, descorrió el traslado 
de que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del 
C.P.L., razón por la cual se les tendrá por contestada la demanda, y con el fin de seguir con el decurso 
normal del proceso se programará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
77 ibídem.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte del demandado JUAN 
SEBASTIAN ORTIZ CRUZ, en razón a que lo hizo dentro del término señalado para ello, y conforme 
a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 23 de junio de 2021, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 del 
C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor GUILLERMO LEON CEBALLOS TRUJILLO, 
titular de la Cédula de Ciudadanía No. 15.904.005 de Chinchiná y T.P. No. 157.998 del C. S. de la J., 
para intervenir en este asunto como apoderado judicial del demandado, en la forma y para los términos 
previstos en el poder allegado.  

 



CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 
  
 
 N O T I F I Q U E S E  

 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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